DOCUMENTO DE LA ASOCIACIÓN ACOVE, FUNDADA EN 1992, PARA LA DEFENSA DEL ESPACIO NATURAL DE VEGA DE SANTA MARÍA. 

La Corporación municipal de Vega de Santa María defiende más los intereses de los de fuera que la gente del pueblo,
En el caso de la casa de madera, construida en el Cerro de las Pozas, el Ayuntamiento de Vega de Santa María defiende a capa y espada a la promotora, frente a los intereses de los vecinos que no les gusta que la casa esté ahí y que se construya con numerosas irregularidades.

Con la cantidad de sitios que hay que urbanizar y recuperar de ruinas en el casco urbano, se construye en medio del campo, estropeando el paisaje, perjudicando a la agricultura, la ganadería y la caza, y el medio ambiente, destruyendo un sitio típico y tradicional y sin los permisos correspondientes, con la vista gorda del Ayuntamiento de Vega de Santa María.

Ni una sola de las alegaciones, defendiendo el término municipal, frente a la agresión que supone una construcción ilegal que estropea el medio rural, han sido admitidas por la Corporación, de las que han presentado los representantes de la Asociación sin ánimo de lucro ACOVE a quien los vecinos manifestaron y que denunciaban:

· Que se ha escavado un pozo para extraer agua sin los permisos previos necesarios de la Confederación Hidrográfica del Duero.

· Que el pozo se ubica en una parcela que no es de la propietaria, si no de todos los agricultores.

· Que la obra se comienza a hacer sin licencia y sin notificar legalmente al Ayuntamiento.

· Que se ha escavado una cuneta de dimensiones desproporcionadas que ya no deja agua a las charcas de arriba.

· Que se ha construido más que lo solicitado.

· Que se pide licencia para la misma obra en dos parcelas distintas y separadas a cierta distancia.
· Que se ha construido una caseta, varios accesos al camino y sin contra con permisos.

· Que ha colocado una valla perimetral que impide el paso a maquinaria agrícola.

· Que se ha colocado una columna eléctrica en terreno municipal.

· Que se ha enterrado un cable de alta tensión por la cuneta del camino municipal.

Hay algunas preguntas que los ciudadanos se deben hacer:

-¿qué interés tienen los concejales en que se haga la casa de madera en el campo?


-¿porqué interés se permiten tantas irregularidades?


-¿porqué se defiende a la promotora con tanta decisión?

-¿porqué no escuchan las protestas de los vecinos y las llaman “mínimas”?

-¿porqué asumen alegremente tanta responsabilidad al hacer la vista gorda ante las irregularidades?

-¿qué beneficios obtienen ellos en que la casa se construya ahí y por esa promotora?

-¿porqué no tienen en cuenta el perjuicio que ocasiona a ganaderos, agricultores y cazadores?

-¿porqué miran más el interés particular de la señora que promueve  la obra más que el de los vecinos de su pueblo?

Esta actuación está poniendo de manifiesto el escaso interés que la Corporación municipal de Vega de Santa María tiene por sus vecinos, así como el poco respeto que sienten por los demás.

Sólo los que sienten a la Vega como una despensa donde pueden obtener recursos y beneficios apoyan este proyecto, dejando en evidencia sus verdaderas intenciones de entrar en el Consistorio para beneficiarse de sus frutos.    

